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La dispersión de las informaciones en diferentes espacios dificulta el acceso y la lectura 
ordenada que permita a las personas interesadas valorarlas y comprender de forma 
correcta y global el funcionamiento de las instituciones.  
 
Puesto que la primera información que cualquier persona debe obtener sobre su 
ayuntamiento es la composición del consistorio, este es el primer caso en que debe 
aplicarse el principio de vinculación.    
 
Las informaciones que deben encontrarse vinculadas sobre este asunto son las 
siguientes:  
 
- Nombre, apellidos, foto, CV y responsabilidades de gobierno de cada una de las 

personas que forman parte del consistorio: alcalde o alcaldesa, miembros del 
gobierno y representantes de la oposición, en los casos en que haya oposición 
(indicadores Infoparticipa 1 a 6).   

- Retribuciones y declaración de actividades y bienes de cada una de estas personas 
(indicadores Infoparticipa 7 y 8). 

- Datos de contacto y enlaces a redes sociales de cada una de estas personas 
(indicadores Infoparticipa 10 y 11) 

- Agenda institucional, en el caso del alcalde o alcaldesa (Indicador Infoparticipa 9). 
- Organigrama gráfico completo (Indicador Infoparticiap 14).     
 
 
Indicadores Infoparticipa: 
 
Sobre la información básica del alcalde o alcaldesa: 

1. ¿Se da información básica sobre el alcalde o la alcaldesa: nombre y apellidos, foto y partido 
político? 
 
2. ¿Se da información básica sobre el alcalde o la alcaldesa: biografía y/o currículum? 
 
Indicador 9. ¿Se publica la agenda institucional del Alcalde? 
a. Información, temática y contenido 
Relación, diaria, semanal y/o mensual, de las actividades públicas y presencia del alcalde/alcaldesa en el 
desarrollo de actos y funciones correspondientes a su cargo. 
Se valorará también la posibilidad de publicar reuniones según temática y el interés general. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 
Se puede ubicar en un apartado específico para la actividad de la Alcalde/alcaldesa o también en la web 
propia si dispone. También se puede incluir en el apartado Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la 
Transparencia. 
c. Recomendaciones 
Mantener actualizada la agenda. 

  
 
Sobre la información básica de los representantes que forman parte del gobierno 

Indicador 3. ¿Se da información básica sobre los representantes que forman parte del gobierno: 
nombre y apellidos, foto y partido político? 
a. Información, temática y contenido 
Constarán las tres informaciones: nombre y apellidos, fotografía y partido político de cada uno de los 
miembros del gobierno municipal, especificando si son tenientes de alcaldía. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 



Son aceptables dos opciones. 
Primera: la información figura en el apartado Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la Transparencia. 
Segunda: la información aparece en el apartado "Grupos Políticos" y se accede a ella también a través 
de un enlace desde cualquiera de los apartados anteriores. 
Si la información se encuentra en el Portal de Transparencia o en otro espacio deberá estar vinculada 
desde el espacio Ayuntamiento. 
c. Recomendaciones 
Entendemos que se trata de un portal de comunicación pública que debe informar de los 
representantes que han sido elegidos por los ciudadanos y las ciudadanas en unas elecciones y por ello 
desempeñan un cargo en una institución pública; por tanto, la información o debe estar o debe ser 
accesible desde los apartados mencionados e, igualmente, deben aparecer las tres informaciones sobre 
todos los miembros del gobierno. 
No se puede marcar el indicador si no aparece la foto individual de todos y cada uno de los 
representantes. La foto de grupo del día de la toma de posesión se puede publicar como un documento 
gráfico complementario que tiene validez histórica, pero las individuales son imprescindibles ya que en 
una fotografía de grupo no es posible identificar cada uno de los concejales. Se recomienda que las fotos 
sean tipo carné o de tipología adecuada a una página de comunicación institucional. 
 
Indicador 4. ¿Se da información básica sobre los representantes que forman parte del gobierno: 
biografía y/o currículum? 
a. Información, temática y contenido 
Breve resumen de la biografía y/o currículo. Datos sobre formación, perfil laboral o profesional y 
trayectoria política de cada uno de los miembros del gobierno municipal, además de la responsabilidad 
política que ostenta en la actualidad. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 
Dos opciones: 
Primera: Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la Transparencia. 
Segunda: grupos políticos si se accede a él además, a través de un enlace de cada persona desde 
cualquiera de los apartados mencionados. 
c. Recomendaciones 
Para puntuar positivamente deben constar los currículos de todos y cada uno de los miembros del 
equipo de gobierno. 
 
Indicador 10. ¿Se publican en la web datos de contacto de los miembros del gobierno (correo 
electrónico y/o Twitter y/o Facebook y/o página web y/o teléfono...)? 
a. Información, temática y contenido 
Relación de las diversas maneras mediante las que la ciudadanía puede ponerse en contacto con cada 
uno de los miembros del gobierno, bien a través de correo electrónico institucional o un formulario 
dirigido a cada concejal o concejala, vía telefónica, página web propia o redes sociales. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 
Estas diferentes herramientas para comunicarse con los cargos electos deben constar junto con los 
datos biográficos de cada uno de los concejales o concejalas. 
c. Recomendaciones 
En el caso del correo electrónico es altamente recomendable que los datos de contacto sean los que 
corresponden a cada concejal o concejala, aunque también se puede validar el indicador, en municipios 
pequeños que no dispongan de correo institucional individualizado, si el contacto es genérico del 
área/concejalía que representa, pero no se valida si solo consta la dirección de correo electrónico del 
grupo político al que pertenece. 

 
 
Sobre la información básica de los representantes que no forman parte del gobierno: 

5. ¿Se da información básica sobre los representantes que no forman parte del gobierno: nombre y 
apellidos, foto y partido político? 
 
6. ¿Se da información básica sobre los representantes que no forman parte del gobierno: biografía y/o 
currículum? 



 
Indicador 11. ¿Se publican en la web datos de contacto de los miembros de la oposición (correo 
electrónico y/o Twitter y/o Facebook, y/o página web, y/o teléfono? 

 
Sobre las retribuciones de los representantes políticos y sus declaraciones de actividades y bienes: 

Indicador 7. ¿Se publican las retribuciones (mensuales y/o anuales) de los representantes políticos? 
en caso de que no perciban remuneración, se explicitará con claridad 
a. Información, temática y contenido 
Retribuciones de los cargos electos del mandato vigente. 
En caso de que no perciban remuneración, se explicitará con claridad 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 
Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la Transparencia. También puede encontrarse en otros espacios 
como por ejemplo en economía, presupuestos o información económica. 
Deberá estar vinculada desde el espacio Ayuntamiento o desde la ficha de cada concejal/a. 
c. Recomendaciones 
Es conveniente que conste el enunciado "Retribuciones cargos electos" o "Retribuciones representantes 
políticos". Estas retribuciones deben corresponder al año en curso y si tienen fecha de la toma de 
posesión del Consistorio, debe constar una aclaración en el que se explicará si son vigentes para todo el 
mandato, si se les aplica el incremento del IPC o no o cualquier otra consideración. Es recomendable 
que estas retribuciones sean mensuales. 
En este apartado, a veces constan las cantidades atribuidas a los grupos políticos. Aunque en la fase 
actual no se tiene en cuenta este concepto para validar el indicador, consideramos muy positiva esta 
información y recomendamos su práctica. 
 
 
Indicador 8. ¿Se publican las declaraciones de actividades y bienes de los cargos electos? 
a. Información, temática y contenido 
Documento firmado con la relación de las actividades y empleos, cargos institucionales, órganos 
colegiados, consejos de administración, actividades públicas y/o privadas así como las causas de posible 
incompatibilidad, en su caso, de los cargos electos del mandato vigente. Relación de los bienes 
patrimoniales (vehículos, bienes inmuebles, muebles, participaciones en sociedades, títulos, fondos de 
pensiones, cuentas y depósitos bancarios-saldos medios anuales, préstamos personales, derechos 
reales, derechos de propiedad industrial e intelectual y otros bienes). En el caso de los bienes muebles 
sólo se deben declarar los que tengan un volumen considerable económico, histórico o artístico. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 
Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la Transparencia. También puede encontrarse en otros espacios 
como por ejemplo en economía o información económica. 
Deberá estar vinculada desde el espacio Ayuntamiento o desde la ficha de cada concejal/a. 
c. Recomendaciones 
Es altamente recomendable que estas informaciones se presenten en unos documentos standars 
firmados por el concejal o concejala, Alcalde con el visto bueno del secretario o secretaria. La 
periodicidad o actualización del documento será: inicial (toma de posesión del cargo electo); anual; final 
de mandato o cese; y cuando se considere necesario por haberse producido una modificación en la 
información. 

 
 
Sobre el organigrama:  

14. ¿Se publica el organigrama completo con los nombres y apellidos de las personas responsables y 
sus funciones? 
a. Información, temática y contenido 
Debe constar el conocido como cartapacio político. Las responsabilidades, delegaciones de cada 
concejal o concejala, y tenencia de alcaldía, con los correspondientes nombres y apellidos. Las 
competencias delegadas por parte de la alcaldía así como las concejalías con las responsabilidades 
correspondientes a cada cargo electo. Es muy recomendable que se muestre gráficamente en forma de 
árbol. 
b. Ubicación o espacio de la web donde debe aparecer 



Ayuntamiento, Consistorio o Portal de la Transparencia. 
c. Recomendaciones 
Es recomendable que conste un enlace al espacio propio de cada concejal/a donde está su currículum y 
otros datos. 

 
 

Ejemplo 1, Porto de Mós (Portugal), en http://www.municipio-portodemos.pt  
 

 
 
 
Página “Executivo Municipal”, en http://www.municipio-
portodemos.pt/page.aspx?id=6  
Información que contiene: foto, cargo, nombre completo, partido.  
 

 
 
El nombre de cada cargo tiene un enlace que lleva a una página personal con estas 
informaciones:    
- Contactos (teléfono, fax, email, días y horas de atención) 
- Régimen de dedicación  
- Registro de intereses (retribuciones, declaración patrimonial)  
- CV (formación, carrera profesional, ocupación actual)  
 

http://www.municipio-portodemos.pt/
http://www.municipio-portodemos.pt/page.aspx?id=6
http://www.municipio-portodemos.pt/page.aspx?id=6


Carencias: la declaración de retribuciones y patrimonial no se muestra, remite a la 
legislación.  
 
Ejemplo, página del presidente de la cámara, en http://www.municipio-
portodemos.pt/page.aspx?id=43  
 

 

 
 
 
 
 
 

http://www.municipio-portodemos.pt/page.aspx?id=43
http://www.municipio-portodemos.pt/page.aspx?id=43


Ejemplo 2, Alfândega da Fé (Portugal), en http://www.cm-alfandegadafe.pt/pages/1  
 

 
 
Esta página no es tan completa como la del ejemplo 1 pero en “Executivo municipal” 
(en http://www.cm-alfandegadafe.pt/pages/285) incorpora otras informaciones que 
en la primera no están: nombre del jefe de gabinete y correo del mismo, y nombres de 
adjuntos o secretarios vinculados a los políticos.  
 

 
 
Con un clic se despliega en la misma página esa información sobre el presidente o 
sobre cualquiera de los otros representantes. 

 
 
 
 
 
 

http://www.cm-alfandegadafe.pt/pages/1
http://www.cm-alfandegadafe.pt/pages/285


Ejemplo 3, Pombal (Portugal), en https://www.cm-pombal.pt/presidente-da-camara  
 

 
 
El menú izquierdo da acceso a diferentes informaciones sobre el presidente como su 
agenda, currículum, responsabilidades, etc., y a un formulario de contacto.    
 
Ejemplo 4, Ayuntamiento de L’Aldea (Cataluña) 
 
Página “Càrrecs electes” en https://laldea.cat/ajuntament/carrecs-electes 
 
 

  
Clicando sobre cada uno de ellos se accede a un espacio personal, siempre con la 
misma estructura.  
 
Muestra, espacio del Alcalde en https://laldea.cat/ajuntament/organitzacio/carrecs-
electes/daniel-andreu-falco  
 

https://www.cm-pombal.pt/presidente-da-camara
https://laldea.cat/ajuntament/carrecs-electes
https://laldea.cat/ajuntament/organitzacio/carrecs-electes/daniel-andreu-falco
https://laldea.cat/ajuntament/organitzacio/carrecs-electes/daniel-andreu-falco


 
 
Este espacio dispone de una serie de pestañas mediante las que se accede a las 
diferentes informaciones: datos personales y responsabilidades de gobierno, perfil 
personal, formación, trayectoria profesional, trayectoria política, retribuciones, 
declaraciones de actividades y bienes, agenda y contactos.  
 
Aunque algunos de los contenidos pueden presentar alguna carencia, la estructura de 
esta página recoge las informaciones de forma clara y sin abrumar al visitante. 
  
Ejemplo 5, Ayuntamiento de Manresa (Cataluña) 
 
Página “Composició del Consistori”, en https://www.manresa.cat/web/article/4102-
composicio-del-consistori   

    
Esta página presenta los datos básicos de los miembros del consistorio (nombre 
completo, foto y partido político) y da acceso a un espacio para cada uno de ellos.  

https://www.manresa.cat/web/article/4102-composicio-del-consistori
https://www.manresa.cat/web/article/4102-composicio-del-consistori


Además, en el menú vertical, a la izquierda, hay apartados que dan acceso a diversas 
informaciones relacionadas: un formulario de contacto con los concejales, la agenda 
del alcalde o las declaraciones de actividades y bienes de los cargos electos, entre 
otras. Accediendo a cualquiera de los espacios se obtiene la información sobre el 
representante escogido con enlaces a esas mismas informaciones de forma 
personalizada.  
 
Muestra, espacio del alcalde, en  https://www.manresa.cat/web/article/7957  
 
  

    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.manresa.cat/web/article/7957


Ejemplo 6, Ayuntamiento de Santander (Cantabria)   
 
Desde el apartado “Corporación Municipal”, en el que se indica nombre, cargo y 
partico político, se accede a un espacio para cada regidor.  
 
Muestra: espacio de la alcaldesa en el apartado “Corporación Municipal”, en 
http://santander.es/ayuntamiento/gobierno-municipal/corporacion-municipal/gema-
igual-ortiz  

 
 
Aunque hay algunas carencias y el espacio de retribuciones no está actualizado, es una 
buena muestra de cómo organizar estas informaciones claramente. Además, incorpora 
en la parte inferior un cuestionario en el que se incluyen cuestiones como la 
disposición de teléfono móvil corporativo, tarjeta de crédito corporativa o vehículo 
oficial.     
 
Ejemplo 7, Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) 
 
La página “Corporación Municipal” lleva a un espacio para cada uno de los regidores 
que organiza en espacios desplegables las informaciones de una forma accesible, clara 
y completa.     
 
Mostramos a continuación el espacio del alcalde, que además tiene un enlace en la 
parte inferior a su agenda, en https://www.alcantarilla.es/ayuntamiento/equipo-de-
gobierno/joaquin-buendia-gomez/  
 

http://santander.es/ayuntamiento/gobierno-municipal/corporacion-municipal/gema-igual-ortiz
http://santander.es/ayuntamiento/gobierno-municipal/corporacion-municipal/gema-igual-ortiz
https://www.alcantarilla.es/ayuntamiento/equipo-de-gobierno/joaquin-buendia-gomez/
https://www.alcantarilla.es/ayuntamiento/equipo-de-gobierno/joaquin-buendia-gomez/


 
 
 
Conclusiones y modelos 
 
Hemos expuesto diferentes ejemplos de buenas prácticas con soluciones diferentes 
para vincular las informaciones relativas a los miembros del consistorio.  
Consideramos especialmente afortunada la solución del ejemplo número 4, L’Aldea, 
porque se trata de una pequeña población.   
A pesar de esto, hay otras muestras que pueden ajustarse a las características técnicas 
y de diseño de las páginas en uso por los ayuntamientos.  
Algunos ejemplo permiten mostrar cómo es posible vincular otras informaciones sobre 
las mismas personas que completan las informaciones básicas de interés para los 
ciudadanos y que amplían el catálogo de informaciones en transparencia, como el 
ejemplo 6 del Ayuntamiento de Santander o el 2, de Alfândega da Fé (Portugal).      
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